
 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2022 00074 00 

Demandante  MARÍA YORLADI PASOS FRANCO. 

Demandado  GERMÁN ALONSO VÉLEZ RUIZ. 

Interlocutorio N° 494 de 2023. 

Decisión Se decretan medidas cautelares. 

 

Con apoyo en el artículo 599 del C. G. del P., SE DECRETA el embargo 

del TREINTA POR CIENTO (30%) del salario u honorarios, comisiones, 

prestaciones sociales y demás emolumentos, previas deducciones de 

ley, devengados por el ejecutado, en su calidad de empleado de la 

empresa AUTODEALER ANTIOQUIA S.A.S. 

 

Ofíciese indicando al cajero pagador que debe efectuar las retenciones 

del caso y consignarlas en la cuanta de depósitos judiciales de este 

Despacho N° 050012033005 del Banco Agrario de Colombia, a nombre 

de la demandante, so pena de las sanciones contempladas en el artículo 

593 del numeral 9° del C. G. del P. 

 

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del C. de la I. y 

la A., se decreta la medida de prohibición de salida del país del 

demandado y el reporte negativo a centrales de riesgo. Ofíciese para 

tales efectos. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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